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»ï. Niceto Obispo, y Sia. Eufemia.

Las Cuarenta horas "están en la iglesia de PP. Dominicos:
.

se reserva á las seis y media.

.

' Continua el ari/culo de ayer.
. . . . , . , , , . , . . . . . . . . J

'Dose enhorabuena indistintamente á este
Supremo .Magistrado el nombre de Rey, de
Emperador, de ¡Presidente, de Director &c.,
río'-obstante que el título de Rey parece el;
irias justo y el mas. conveniente.'Está palabra
que sé, deriva del verbo regere latino ',"fegir
ó Dir ig i r , esplica, con muclia propiedad la
esjpécié de poder, y de funciones que eger-
CQ el  ;-gefe de. un Gobierno constitucio-
nal; y, ademas encierra eu sí las idea $ dé '
'grandeza y de magostad que imponen á là
imaginación sin aterrarla, y que no contri-
buye"h poco Á 'hacer nacer en el corazón de
los c(i.u(|cidauos aquel respetó y amor de que
es necesario que este'n penetrados por el,ge-
fe' del Estado. JEÍ títujl) de emperador no
tiene menos nobleza y elevación; pero es
nías bien eí. título del gefe de los egérci-
tòs que el del gefe de un pueblo libre/ Él
n~o recuerda casi1 sino las ideas de m'ando,'
tic poder .absoluto, de despotismo, y esto so-
lo debería proscribirle : parece que un tno- '
n'arca debe ser inconstitucional en solo el '
hecho de (pie lle.ve el título de' emperador.
Kl de director seria, exacto j pero le falta dig-
nidad, y no recuerda sino memorias poco hó-
n'orables. El de presidente no tiene ni bas-
tante precisión ht bastante nobleza : el 'de
rey debe .sin duda preferirse á' todos.
"Se ' ha" dicho que las funciones del rey, en

un. gobierno constitucional debían ser dar iiii -
piílsiop á lod.os lös poderes', dirigirlos y te-
ñirlos en equilibrio. Veamos en que consis-
ten precisamente estas funciones respecto 'de
cada poder., y de que medios delie estar in-
vestido el rey cara, desempañarlas debidamen-
te:' así pues, consideráremos súcesiv.amente
al rey en sus relaciones con el 'poder legis-

lativo., en sus relaciones con el po'der ejecu-
tivo y en los que respecten al poder judicial,

tias atribuciones del rey respecto del po-
der legislativo deben consistir en el poder
¿Ce convocarle, de abrir cada una de sus, se1-:

síónes, de hacerle conocer.el objeto dé su
convocación y hs materias de que particu-

larmente debe ocuparse, de no admitir ó
aprobar sus resoluciones, de'emplazarle y de
disolverle.

Etas diversas prerogativas bastan perfecta-
mente para la acción qué el rey debe eger-
cer sobre este poder. Él le da el movimien-
to y la vida por la convocación de las cá-
maras y por la abertura qué'hace dé sus se-
siones;: él le dirige presentándole á la aber-
tura de cada: sesión el quadro de las necesi-
dades del estado, y los übgétos que deberé
ser la ma teria principal de sus delii)craciones:
él le (dirige también por el uso que hace de
su sa necio n y de su ceio': él se sirve del mis- '
mo medio para prevenir sus usurpaciones so-
bre los otros poderes; en f i n , si él incurre
en estravíos peligrosos, el los contiene por
medio del emplazo ó de la disolución.

La Constitución francesa del año 8.° (1799)
y la de i8r4 atribuyen esclusivamente al'gè--'
fe del Estado la iniciativa^de las leyes. Bien,
conocido es cuan poco 'conformé ¿s está?prer-'
i'ógativa al objeto de  sus funciones, y cuan
poca necesidad tiene de semejante facultad:'
pues ¿para que podrá servirle ? ¿ para
impedir que el poder legislativo ' no haga'
malas leyes? Para ésto tiene su veto por el
cuaí desecha todas l.as que desaprueba. ¿Pa-1

ra presentarle otras buenas, cuya necesidad
no conociese por sí mismo? Para eso tien«
el medio de proponerlas sin egércer la ini-"
cialiva. La Constitución puede autorizarle,'
como en Inglaterra, á que 'tome sus minis-
tros de entre los miembros del cuerpo le-
gislativo, y entonces( éstos en' calidad de
representantes del pueblo podrán proponer
las leyes, cuya utilidad les haya hecho ad-
vertir el rey, ó aquellas, ¿uya necesidad re-
conozcan eílos misinos.' Pero se dirá, ¿ á
que fin tomar este rodeo? ¿porque él rey
no ha de egércer directamente la inicMatíva
por el órgano de sus ministros, obrando en,
calidad de 'tales'? De; la ihvest'idura de se-
mejante facultad resultarían los más'graves
inconvenientes. La imcîativà desnaturaliza en-
teramente las funciones del rey, y sobreto-
do cuando la egerce csclusivamenta. Si el rey
propone las leyes y él solo ¿ine el derecho
de proponerlas, su oficio no se limitará va
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á dirigi r el poder legislativo; él tomarJ una
parte muy activa en el egerciçip tie este po-
der, y res ulta rii n de aquí los mas graves in-
convenientes y los mayores desórdenes. Lo
primero, que el rey tendrá que abstenerse
de proponer buenas leyes, y ya este.será u u
gran mal: por el contrario él. -podrá pro-
ponerlas muy malas, y este nial no será me-
nos grave; porque se evi tará, por respeto á
su carácter el demostrarlo la injusticia ó la
absurdidad, y entonces la Nación es sacrifi-
cada; ó se querrá, por respeto á la nación,
hacer sentir cuan malas son, y entonces no
se pwede dejar de. envilecer al. rey. Lo. se-
gundo, que la rcsponsabüidui de los minis-
tros se.rá i lusor ia, y se verá resaltar en el
rey todq lo que su. conducta .ofrezca de mas
odioso; pues si de elios partiesen algunos ac-..
tos arbitrarios que los pongan .en peligro de
ser denunciados y perseguidos, bien pronto,
ocurrirán á proponer en nombre del rey. ima .
ley que legalice dichos actos, y por este me-
dio, quedándose ellos á cubierto, el . rey, á
quien bar» .puesto por delarte Lpara escudar-
se con su inviolabil idad, parecerá haber or-
denado semejantes actos, y quedará -espues-
lo á los-tiros de la censura pública.

La inic iat iva colocada en manos, del rey
hace ademas inútil de cierto modo la facul-
tad que le está concedida de aprobar ó <le-
sechar las actas del cuerpo legislativo; poi-
que reputados siempre dichos actos r como
emanados del, no pueden dejar de creerse.
conformes y su voluntad y por consiguiente
no deben necesitar de una nueva aprobación.
Puede decirse que cuando el rey egerce la

' iniciativa, la sanción y el veto salen de sus
manos para pasar á las del cuerpo legislati-
vo , mientras que los poderes del cuerpo, le-
gislativo pasan á las manos del rey,.de suer-
te que el rey es el que. hace las leyes, y el
cuerpo legislativo el que las aprueba; y he
aquí cambiada la naturaleza de .los; c|os po-
deres, y destruido todo el artificio ; de Ja
Constitución.
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Igualada 12 de Marzo.

JOSÉ? MAS T TORELLO ESCRIBANO
público y real t naturally vecina, y Secrc-.
t ario del Magnifico Ayuntamiento de /a Vi-
lla de Igualada, Corregimiento.de Villa-fran-
ca del Panades en Galuluw.

Certifico : que en el Registro .de Actas- <k
dicho magnifico Ayuntamiento se halla, en-
tre otras la del tenor que sigue = En la Vi-
ll a de igualada en Cataluña á doce de (mar-
zo de nul ochocientos veinte. Juntos á pre-
sencia de un numeroso Pueblo, y conduci-
dos a instancias dcj mismo á la Plaza, de la -,
Constitución, el Licenciado Dow. Agustín Pe-

.viíí .: '
laes Alcalde Mayor, Don Bartolomé' Mira-
peix, Don Josef Llobet, Dori Magín Malve-
hy), Don Domingo Caries ind iv iduo del Ayun-
tamiento, Don Aütonio Franch Teniente Co-
ronel de cuerpos Francos, Don Josef Gali,
Don Pedro Pelegri Capitanes, retirado el pri-
mero, y este .agregado al Estado Mayor de
h pkza de Barcelona, llevando el último el
Estandarte de la Constitución, y los Vecinos"

.más principales, hacendados, y del comer-
cio de esta Vill a , que no se individúan por
ser un sin numero, instados por todo el Pue-
blo', óoii arr-eglo á la indicada Constitución,
coo repique general de campanas y músicas,
prestai on el juramento de la misma Constitución,
y á su seguida.sedie'ron repetidas vivas, dicien-
do, viva el Rey, viva la Religión, viva la
Cpnstitucipn Española,. promulgada en Cádiz
en diez y nueve de marzo de mil ochocien-,
tos doce.=Licenciado Don Agustín Pelaez.=:
Bartolomé Mirape'ix.=:Joseph Llobet.=:Magin.
Mrdvehy.=:t)oming-o Carles.=:An Ionio Franch.
^Josef Gali.=Pedrc) Pelegn.=Vicente Fort.
=Josef Aguilera. = Juan Calcina. = Manuel
Tímlií capitán retirado.=:Antonio Súbirana.=:
Celedonio Riba$.=Mauricio Tardá.=Juan Mas.
=jUamon Gavarró.==Miguel Aniigo.=llamon
Castells,«Buen,*ventura Jover y Amigó.=Gabriel
Castells.—íoseph Antonio Fàbregas y Ami-?
gO;==Gerónimo Borrull.=Iuan Morató,=Jo-
sef, Mas y TO rolló Secretario,=Y en. segui-
da se leyó la proclama siguiente.=El Pue-
blo de Igualada , á sus hijos y moradores.=
Igualadines ; hoy es el dia de vuestra segun-
da inmortal gloria, la que con emulación de
todos los Españoles, conseguisteis entre las
peñas del. Bruch, cuando en lu jornada del
seis de junio de mil ochocientos ocho, der-
ramasteis vuestra sangre por la Religión, por
el Rey y por la Patria, ahuyentando las águi-
las del usurpador; hoy toma nuevo resplan- ,
dór al acabar de jurar el Código de las le-
yes;, que los padres de In Patria pronunciaron
en Cádiz para la felicidad .del Pueblo Espa-
pañol : sean en esto vuestros votos y senti-
mientos, los mismos que han animado nues-
tra Capital, Zaragoza y á cuasi toda Espa-
ña, 'No sean otros que los de viva la Reli-
g ión, .viva el Rey,, viva, la Constitución, vi-
va Cataluña, viva igualada, y festejando así
esta memorable jomada con músicas, é ilu-
minaciones generales,'pero con el orden que
siempre ha sido divisa de esta población. Es-
perad las disposiciones del nuevo Gobierno,
que acaba de prometeros por medio del Su-
perior Ge fe de esta Provincia , con la segu-
ra confianza de que.vuestras fábricas, talleres
y trabajos os portarán cuanto antes las rique-
za.s <iue tanto ''anheláis. Igualada marzo do-
ce de, mil ochocientos veinte.=El Pueblo de
Jgu.alada.=Ct:>ncuerda con la acta y original
de que certi fico Jo s<?/" Ma$ y Torelló, Secre*
tario.
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'Olot 13 àe Marzo,
'

Escmo. Sr. La Vill a de Olot siempre leal,
siempre constante á los justos gritos de la
Religión, de la Nación, ,de la Constitución,
y' del Rey, en este teli/; y ventin oso dia se
ha unjklo con la benemérita y gloriosa Ca-
pital de esta Provincia de la que V. E. ha
sido nombrado-, por los hechos inmortales y
gloriosos Gefe general de ella, pues que to-
do el Pueblo en medio de toda la ínúsica
lio ha hecho mas que cumplir con el sa-
grado deber que le caracteriza, como ha
sido repitiendo los gritos de viva Id Cons-
titución fijándoía en la plaza principal y dar
gracias al Altísimo, dirigiéndose á la Virgen
del Tura nuestra tutelar con una Letanía ador-
nada con toda la música y magnificencia po-
sible; Escmo. Sr. espera este Pueblo se dig-
nará disimular V. E. su putrì ótico entusias-
mo pues q«e ha sido un impulso del buen
zelo que siempre le animó en favor de lo
referido como tiene dadas repetidas prue-i

tas de ello en la última pasada guerra.
Felicitando á V. Ë. al pueblo'Barcelonés, y
á toda la benemérita guarnición de tan in-
portante empresa, quedando siempre para ob-
servar con anclo las sabias disposiciones de '
V E.

Asimismo damos parte á V. E. de haber
oficiado al Ayuntamiento pleno que se ¡ha-'?

liaba reunido en la casa Consistorial (creidos>>
ser de nuestro deber) en los términos fcjue^es-̂
presa la copia del oficio que se acompaña, y al
Sr. Interventor encargado de esta Aduana, to-
do con el fin que que los caudales conteni-
dos en dicho oficio no tubiesen tal'vez en
el dia una inversión contraria á las intenció--
nés de V. E. Todo lo qué igualmente han
creido los mismos convenientes noticiarlo
á V. E. para inteligencia y gobierno de
V. E. = Dios guarde á V. É. muchos años.
Olot 13 de marzo de lüzo.—Domingo Sala.

.  ;

CIUDADANOS LIBRES DE FIGUERAS.

La promulgación de la Constitución polí-
tica Española, celebrada en la tarde del dia
doce del cot riente en la plaza mayor de es-1-1

ta Vill a con mas ternura que aparato, y con
mas patriotismo que ostentación, tan dignos
de otra parte de aquel acto solemnísimo , ha
sido, compatriotas amados, el cumplimiento
del primero dé los ardientes votos que en
lo interior de vuestros nobles corazones -ha-
biais formado muchos años hace para la fe-
licidad de la Patria, en cuyas aras no os
era-dado ofrecer los holocaustos debidos á-la
IVIadre común, porque tal 'era desgraciada-

3r
mente el destino de esta Nación leal y n-e-

nerosa, pero estaba escrito ya en el libro cíe
los adorables decretos de la Div ina Provi-
dencia que á los dias de llanto y aflicción/
sucederían otros plácidos, serenos y de re-
gocijo general. Este dia venturoso- ha sido,
ya para los buenos habitantes de Figueras:
porque, promulgado el código sabio, qué
forma el antemural -de -la- -Religión Católica
Apostòlica, ¿{ornami, ùnica verdadera, y de
la seguridad debida á las personas y a W
propiedades, tenemos como puesto el cimien-
to del grandioso edificio de la pública pros-
peridad que hubieran elevado á las nuevas
instituciones, fruto - precioso de la sabidu-
ría y desvelos de los Padres de la Patria
si la sana razón y sabia política hubiesen
ocupado su lugar distinguido.

Entre tanto, pues, .que confiados en los
auxil ios de Dios, Autor y Supremo Legisla-
dor de la sociedad, podemos esperar que el
cambiamento político, tan glorioso como ad-
mirable, que estamos esperimentarido, hará'
la felicidad de los Españoles de ambos emis-
férios, y consolidará el gobierno del Rey amâ
do, objeto de los votos sinceros de esta he-
roica Nación; debemos cooperar, por nues-
tra parte, Figuerenses ilustrados, á esta me-
morable obra de restauración, que por to-
das sus circunstancias merecerá la admira-
ción y elogios de la presente y futuras <>-e-
neraciones. Prudencia y justicia en los pro-
yectos, moderación en e gec u tari os , firmeza
en sostenerlos, constancia en observarlos
son las virtudes que deben distinguirnos y
que. afortunadamente caracterizan ' á nues'tra
magnánima Patria ; pero seria vano el sa«ra- j
do nombre ¿e virtud, si por. un celo
mal entendido, por pasiones personales
que se revisten frecuentemente con el espe*
cioso manto del bien público, se faltase á '
la ley, ocasionando trastornos y quebrantos
en vez de las justas saludables reformas qué
tranquilos debemos esperar del gobierno su-
perior. Nuestro afecto, y nuestra gratitud
por el honorífico encargo que nos habéis
confiado de la administración política y eco-
nómica de los negocios de esta Vill a , entre
tanto que se nombran los Alcaldes /Ayun-
tamiento constitucionales con el mas ecsacto
arreglo al mismo código, que acabamos de
proclamar, ellos os hablan el lenguage de
las verdades mas puras y respetables. Con-
tinuad observándolas, compatricios nuestros
y cogeréis indefectiblemente el fruto dulcí-
simo que apetecéis, y que con tanto funda-
mento debemos prometernos del nuevo or- -
den de cosas > que se están estableciendo.
Respeto ä la Santa Religión, respeto á sus
sagrados Ministros, respeto ; y obediencia «-L
los Magistrados, respeto á las personas y
propiedades., y fraternidad cou todos nuestros,
semejantes; Éste es el compendio de la ley



3tf.
Divina y..:lìumahay cuya observancia nos lia-«
rá perpetuameli le buenos : y felices.

Viv a la-'Religión. Viva la Constitución; Vi-,
va el 'Rey.;
- Figueras -i4" marzo de i8ao.:=JW PÖ/-

reizz=M!ani¿el Sans y RigaL=Antonio Duran.
 Pujol.
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LA COMISIÓN PROVISIONAL GUBERNA-.
.

TIYA : Á ; LOS PUEBLOS . DE ESTA PRO-
. . : .

. yiNCIA i

, Tocio Español ; está obligado sin distinción
alguna á con tribuir¡eh;.proporción de sus ha-.
hcrVs-  papa; los gastos  del estado » ; este-- es .un
precepto fundado en la razón escrito .en; el
g^an  nuestra-»Ley fundamental: pro-.,
veer > .a l · las; necesidades, públicas eesigiendo..
\9 .menos, posible á- los contribuyentes, es:
una- de las primerâ  obligaciones de todo
buen/gobierno; y f reu.n it-: ;lo> necesario con Jas.
me;n;oves trabas i ncomodidadesy. gravámenes de
los Ciudadanos es la principal idea-que de-
be, tenerse presente al establecer« un sistema
de hacienda: pública : el que en el; dia. rige
eu  Espnña  dista en verdad mucho de llenar
aste- importantísimo objeto j introducido des-
pués; de ' diversos ensayos, y-de là triste, es-
perienza .de los. funestos resultados que dio
el abolir enteramente el.formado por las Gór-
tes generales y estraordinaria?v en; i3 de-se-r
tiembre- dé i8i3,. es-, una mezcla de esta, y-
del - que había regido, hasta el año 1808 : su-?
Primícias pon el Decreto de/ 3o- de- mayo de:
ityiy- las rentas provinciales, no lo .fueron¡
las. estancadas ; y en'Consecuencia la. contribur-
cion directa que ahora se paga es muy in-
fcrior á . la que debia satisfacerse a; tenor de,
lo dispuesto por el Congreso Nacional.

Restituidos-los Españoles en el goze de sus;
imprescriptibles derechos, de cuyo ejercicio
les privaron manos aleve* y opresoras, han
recobrado el de fijar el importe ¡y naturaleza
de sus contribuciones*: y establecerán por lo
nvisnw, SW; demora el sistemav de Hacienrla
pública que, hermanándose con leyes protec-
toras de la agricultura-, artes y comercio me-
jor concilie los intereses de.l Estado - con el
bi€,rv, y. felicidad .de los ciudadanos. Masen
ekißfceriiar q:«e esto se verifica siendo de ab-
soluta necesidad- el 'q.ue- el Erario Nacional
DO carezca, de los ingresos con que hasta
ahora ha contado ni sufiu retardo alguno:
eo- percibirlos, no pudiendo esta comisión
gubernativa mejorar de cepente, conforme a.
sus d;e$co's é ideas él sistema establecido de-
cltira q.ue interinamente han de continuar ec- i

sigie'íidose en o*l:n Provincia lo,s mismos de-
reclini, conti iUuíúiotír ŝ  impucHtps sea la que
quiera ni denominación que se percibían
pó^''cuenta de la hacienda pública enui de
ËAero del presente año; asi^mo ha.n...de„
quedar;tanil;nen interinamente,:estancarlas lo-.
das las -rentas que Jo estaban .on el -mismo,
dia j:esc.epluíindose éinpeíó. del sistema; actual,;
los. diezmos iCono.cidos con el nombre ,de..es-..
centos', y ; los derechos que habiendo sidr>,
abolidos en 19. de Julio.-de i8i3 .se xlecian,|
abora, abusivamente pertenecientes al Realj
patrimonio.̂  pues, ni unos ni,otros se perci-(
birün^ desde, .esta fecha ; y, declara á irn^s que,
no solo queda subsistente la prohibición .de,
todos los géneros manufacturas y efectos,,.ciir.«
ya libre entrada,.e.n ej Reino no era pgrmi-,
tkla, sino que ¿e ;enjL|enden'[.)or. ahora sin efeç-,,
to todas las concesiones que por gracia par?.
ticular se hayan h.echo en,contra de la pro-,
hibicion.

La Comisión espera que penetrados.los >mp~,
radores de esta ..capital, y de tcc)ala Provincia.,
de los fatales efectos que ..dejx-ria, producir el.
q.u.e de repente serviere el Erario público eni
un considerable déficit serán fieles y esacfosi
en cumplir con todas Jas, obligaciones queies.
iaìpone esta declaración, ,y justa. provJ^enjCÍâ
interina , pero previene, al,m\§m9.tiççnpo. q.ue;_
será tratado con arreglo «i las Leyes el que -̂
fajte á su;cumplimiento pues tienen ,po;r. aho-
ra su fuerza y vigor todas las disposiciones/ '  tJ  i i »
q¡ue estaban vigentes en la, materia al. al-
zar el Pueblo el neroic.o garito dejndepen^en-,
cía.

Barcelona 17 Marzo de-18,2,0 =Josíeide.Cas-
tellar.—El Baron de Castßliei.^=AntoTno^. Xá^\
maro = Juan de .Baile*—Benito de P.lana,oUÍ{
=Felix Torres /ímaf:^=M(i7iii,el Z«ífl/«,=A-
riano Esteff y Morató.

/T /)  1 £Umes (¿iiinlana, Secretano.
:

*
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Señor Editor.

.

Su periódico Cop.stJÍ",çÍQnjíJ del i¿\ corrien-
te nos llevó como por orden del día el uso de
la .escarapela naeipnal', de que; se* (Jespreirdî
el deciframos e lat r ibuto.de sus colores, alo
míenos porque del?ia.deVserr^içolmr.U^de ujjps
la: de otros; tricolQu 5 esa con e); borde blau-j
co ,  y aquella; blanca del centi.-pt

Siendo la escarapela una> miíjma señajj, ne*}
puede menos,de advertir eslas dfíerenci«i$ qu.e.j
ó, por no faltar á la¡ formalidad ó para mejor,
escoger como de en,tre las vaciedades d.e mo-,
da tienen hasta ahora á sii afectísimo yi
Q e ,

Sin( escarapela.
S. S.

EN LA IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO POR DORCA,.


